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TÍTULO DE CONCESIÓN 

PARA USAR, APROVECHAR Y EXPLOTAR BANDAS DE FRECUENCIAS DEL 
ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA USO COMERCIAL QUE OTORGA EL 
INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES CON MOTIVO DE LA PRÓRROGA 
DE LA CONCESIÓN CON VENCIMIENTO DEL 15 DE NOVIEMBRE DE 2016, PARA 
CONTINUAR USANDO LA FRECUENCIA 104.9 MHz, A TRAVÉS DE LA ESTACIÓN DE 
RADIO CON DISTINTIVO DE LLAMADA XHNVG-FM 

ISRAEL BELTRÁN MONTES 

13 DE NOVIEMBRE DE 2018 

20 (VEINTE) AÑOS, CONTADOS A PARTIR DEL 16 DE NOVIEMBRE DE 2016 Y 
VENCIMIENTO AL 16 DE NOVIEMBRE DE 2036 

NUEVO CASAS GRANDES, CHIH. 

ATENTAMENTE 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES¡ 

TÍTULO ,..,..,...,,.... f
1 

R, ÁPR ECHAR Y EXPLOTAR BANDAS DE FRECUENCIAS 
_/ DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO P USO COMERCIAL QUE OTORGÁ EL INSTITUTO ( 

FEC?ERAL DE TELECOMUNICACIONES, A FAVOR DE ISRAEL BELTRÁN MONTES DE 
CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES: / '-

( 

/ 

ANTECEi;:>ENTES 1 
( 

l. Mediante escrito presentado el 19¡ de\ diciembre de 2014, Israel Beltrán Montes l 

solicitó ( la prórroga~ del título de <foncesión\ para continuar explotando 
c6mercialmente la frecuencia l 04. 9 MHz a través de la estación con distintivo de 
llamadO XHNVG-FM, en Nuevo Casas Grandes, Chihuahua; que le fue otorgado en 

. fecha· 11 de julio de 200~, con vigencia de 112 (doce) años, co1tqdos a partir del 
· día 16 de noviembre de 2004 y vencimiento el 15 de noviembre de '2016. 

I \ \,_ 

11. El Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante A<tuerdo 
P /IFT /310517 /295 de fecha 131 de mcriyo de 2017, resolvió procedente la solicitud de 
prórroga qe' la Concesión referida en el Antecedente I y como consecuencia 
otorgar una Concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias 
del espectr6 radioeléctrico para uso comercial, a favor de Israel Belt~án Montes. 

/ Derivádo de lo anterior, con fundemento en los artículos 27 párrafos cuarto y sexto, 28 
"' párrafos décimo quinto, décimo s1xto, décimo séptimo y décimo octavo Y/ 134 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Me\icanos; l, 2, 4, 5, 7, 15 fracción IV, 16, 17 

\ ¡I 

fracción 1, 75, 76 fracción 1, 77 pórrafo primero, 78~ 81, 99, 100, l 01 y 102 de la Ley Federal ·) 

/ 

de/elecorriunicaciones y Radiodifusión; l fracción 1, 3 fracción 1, 4 párrafos primero y 
segundo, 6 fracciones I y 11, 7 fracción 1, 8, 13, 15, 16 y 17 párrafo primero1de la Ley General 
de Bienes Nacionales y,l, 4 fracción 11 y 14 fracción X del Estatut0 Orgánieo del Instituto) 

"' Federal de Telecomunicaciones, se expide el pr~sente Título de Concesión para usar, 
aprovechar y expl0tar bandas de frecuencias del espectro r6dioeléctrico para uso 
comercial sujeto a las siguientes: 

\ "' 
CONDICIONES 

Disposiciohes Generales 
\ 

1. Definición de términos. Para los efettos del 'presente título, se entend~rá por: 

/ ' \ 
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1.1. Concesión c;:Je espectro radioeléctrico: La presente cond~sión que confiere el 
1 

derecho para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro 
radi<l;)eléctrico _para u\o comercidl que otorga el Instituto,,; 

1 

l .2. Concesionario: El titular de la Concesión de espectro radioeléctrico; 

1 

1.3. Instituto: El Instituto Federal de Telecomunicaciones; ( 

1.4. Ley: Ley Federal de Telecomunicaciones y Radigdifusión; 

i 

1.5. Servicio público de radiodifusión sonora: Servicio público de interés general que 
se, presta ,mediante la propagación de ondas electromagnétio

1

as ~ue 
transportan señales de audio, haciendo uso, aprovechamiento o explotación de 
canples de transrr;iisión de ra

1
diodifusión, c6n el qye la pobJación p¼Jede re<(::ibir i 

de manera directa y gratuita las señales del emisor utilizando los dispositivos 
idó~eos póra ello. 1 -

Modalidad de uso de la Concesión rle espectro radioeléctrico. Con la Concesión 
! • ) '1 

de espectro rbdioeléctri~o se otorga el USO, aprgvechamiento y explotación de las 
bandas de frecuencias del espec:_tro p9ra ~so comerciÜI> 1 

l . 

L0 prestación de los servicios de radiodifusión objeto del presente título y la --- / 

instalación y operación de la infraestructura qsociada a los mismos, deberá 
sujetarse a la Constitución Política de los E~tadosUnidos Mexicanos, a los tratados 
internac;:ionales de los que el Estado Mexicano sea parte, leyes, reglamentos, 
decretos, reglas, plane~ té9nicos fundamentdles, Normas Oficiales Mexicanas, 
normas, disposiciones técnicas, resol~ciones, acuerdos, circulares y demás 
disposiciones administrativas de carácter general, así como a las/ condiciones 
establecidas en el presepte título. 

En el supuesto de que la legislación,, normatividad y disposiciones administrativas, 
vigentes a la fecha de otorgqmiento del presente título fueran abrogadas, 
derogad6s y/Óreformadas, la presente qu~ddrá suj~ta a las nuevas disposiciones 

; c;::onstitucionales, legales y administrativas pplicables, a partir de la fecha1 de su 
entrada en vigor. 

3. Domicilio convencionah El Concesionario señaló como domicilio para oír y recibir 
todo /tipo de notificaciones y documentos, el ubicado en: Cincinnati No. 81; désp. 

"· 
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\ INSTITUTO FEDERAL DE 
) / TELECOMUNICACIONES 

j ~ 

202, Colonia Nochebu~a, Delegación Benito Juárez, Código Postal 03720, Ciudad 
de/MéxicO) 1 , \ \ \'-- \ / 

1 1 

tn caso de que el Concesionario carilbie el domicilio para oír y recibir notificaciones 
a que se refiere el párrafo anterior, deberá hacerlo de( conocimiento del lnstifuto 
con una antelación de 15 (quinqe) días naturales previos a tal evento, en la 
inteligencia de qtle cualquier notificación que practique el Instituto durante ese 
periodo, se { éalizará en el domicilio mencionado en el primE;:ir párrafo de este 
numeral, sin que afecte su validez. 

/ 

4. Condlclo~~s del uso de la banda de frecuencias. /El Concesio~ario podrá usar, 
/ aprovechar y explotar las bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico de 

radiodifusión bajo los parámetrros y características técnica~ siguientes: 
' ) \ '0, 

/ 

\ 

( \ 
l. Frecuencia: " / 104.9 MHz ' J 

2. Distintivo de Llamada: 
) ~ 

3. Población principal a seNir: 
/ 

4. Clase de Estación: 

/ 

/ 

/ 

/ 

XHNVG-FM 
/ 

/ 1 

Nuevo Fosas Grandes, Chihuahua 
l. . 

B 
/ 

;; / 
\ 

\ 

5. Coordenadas de referencia de 
J la Pobla~lón Prir,clpd( a SeNir: . 

\ 
L.N. 30º 24' 48" 
L.W. 107º 54' 45" 

/ 
\ 

El objeto de la concesión es el uso, aprovechamiento y explotación de bandas de 
frecuencia del espectro radioeléctrico para la prestación del servicio de 
radiodifusión señalado, por 19 que, en ning~n caso, podrár utiliza~se las bandas de 
frecuencias establecidas en el presente título para fines distintds. 

1 
.. / 

1Las demás caracferísticas, condiciones y parámetros fécnicos autorizados hasta el 
momento, reladionados con la concesión objeto de prórroga que no se señalen en 

1 el presente título se mantienen en los términos autorizados hasta en tanto no sean 
modificadas. 1 ; \ 

( 
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5. Cobertura. El Concesionario deberá llsar, aprovechar y explotar las frecuencias "­
radioeléctricas para prestar el servicio público de radiodifusión sonora con las 
características técnicas señaladas en: \, 

6. 

/ 

9. 

I 

-Población principal a servir/ Estado(s). 

Nuevo Casas Grandes, Chihuahua 
' 

1 

Vigencia de la Concesión. La Concesión de espectro radioeléctrico para uso 
com~rcial tendrá una vigencia de 20 (vei,nte) años, "c::ontados a partir del 16 de 
noviembre de 2016 y vencimiento al 16 de noviembre de 2036, y podrá ser 
prorrogada conforme a lo G.iispuesto en la Ley. 1 

/ 
Compromisos de inyerslón. El Concesionaslo se compromete a realizar todas las 
inversiones necesarias para que el servicio público de radiodifusión que se provea 
al amparo del presente título, se preste de manera continua, eficiente y con 
calidad. í 

Poderes. En ningún' caso, el Concesionario podrá otorgar poderes y/o mandatos 
generales o especiales para actos de dominio con carácter de irrevocables, q1ue 
tengan por objeto o hagan posible al apoderado o mahdatari9 el ejercicio de ¡lós 
derechos y obligaciones del título. 

Gravámenes. Cuando el Concesionario constituya algún gravamen sobre la 
Concesión de espectro radiQ,eléctrico o los derechos derivados de ella, deberá 
solicitar la inscripción de los instrumentos públleos respectivos en el Registr? PúbJico 
de Concesiones, a más tardar dentro de los 60 (sesenta) días naturales siguientes a 
la fecha de su constitución; dicho registro procederá siempre y cuaridd el 
gravamen constituido no vulnere ninguna ley u otras disposiciones reglqmentarias y 
administrativas aplicables. --

"' Asimismo, el instrumento público en el que c6nste el gravamen deberá establecer 
expresamente que la ejecuciór¡ del mismo, en ningún caso, ?torgará el carácter de 
concesionario al acreedor y/o a un tercero, por lo que se requerirá que el Instituto 
autorice la cesión de derechos en los términos que disponga la Ley, para que la 
Concesión de espectro radioeléctrico le sea adjudicada, en su caso, al a~reedor 

1. \ 

y/o a un tercero. 
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Derechos y obligaciones 

1 
\ 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

10. Calldad de la operación. El Concesionario deberá <:2umplir con lo establecido en la \ 
normatividad aplicable en materia de calidad de servicio. El Instituto podrá requerir 

"· al Concesionario un intprme que contenga los resultados de sus evaluaciones, a fin 
de acreditar que operó de conformidad con la normatividad aplicable. · _.,. 

\ 11. 

12. 

\ / 

Interferencias Perjudlclales. El Concesionario deberá realizar las acciones necesarias 
para elirfíinar las interte;encias perjudiciales que pudieran prese~tarse 6on otros 
~ervicios autorizados para hacer uso del espectro radioeléc,triop, siempr7 y cuando 1 

dichas interferencias perjudiciales sean debiqamente comprobables y atribuidas al 
Concesionario. .. 1 \ 

... ( 
De conformidad- con lo dispuesto en la iegislación aplicable en materia de 
radiodifusión y I telecomunlcacionés, el/ Concesionario d;berá acatar las 
disposiciones que el lnstitutd1 establezca para la eliminación de interferencias 

-...._ 1 

perjudiciales a las que se refiere el párrafo que antecede. De igual forma, con 
objeto de I favorecer la introducción de servicios y nuevas tecnologías de 
radiocomunicación, el Concesionario deberá acatar las disposiciones que el 
lnstitut9 establezca para garantizar la convivencia d~las transmisiones en beneficio 
del interés público. / 

\ ( 
/ 

Modificaciones Técnicas. El Instituto podrá determinar modificaciones a las"­
condiciones técnicas de operación del presente títGlo, según sea necesario para la 
adecuada introducción, implantación y operación de los servicios de radiodifusión 
o telecomunicaciones, las cuales podrán versar en el L;Js0 de una frecuencia; la 

1 bbnda en que actualmente se prestan los servicios o en una diferente; el área de 
servicio que deberá cubrir el Concesionario; la potencia ó cualesquier otra que 
determine el Instituto. 

"' \ ( 
\ \ 

( 

13. Multiprogramación. El Concesionario 9eberá notificar al 'Instituto los canales de 
transmisión de 1radiodifusión que operará bajo el esquema de multiprog(amación, 
misma que deberá efectuarse eh los términos'que establecen los Lineamientos \ \, 

. Generales para el Acceso a la Multiprogramdción, publicados en el Diario Oficial 
de la Federación el 17 de febrero de 2015, o bien, la normatividad que en este 
aspecto emita el Instituto. \ 1 

14. Contr9prestaclones. El Conce&lonario enteró 1~ la Tesdrería de la Federación la 
cantidad $ 204,804.00 (Doscientos cuatr\? mil ochocientos cuatro pesos 00/100 

\ ) \ 
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M.N.), por concepto de pago de contraprestación por el otorgamiento de la 
?) Concesión de espectro radioeléctrico. Asimismo, el Concesionario queda obligado 

a pagar todas las" contribuciones que al efecto establezcaA- las disr=,osiciones 
aplicebles en la materia. 1 

/'/ -

/¡ 

I 
Jurisdicción y competencia 

\ . 

/ 
15. Jurisdicción\ competencia. Para todo lo relativf> a la interpretación y cumplimiento 

del presente título, salvo lo que administrativamente corresponda re§olver al 
\_ Instituto, el Concesionario deberá someterse a la jurisdicción de los Juzgados y 
1 Tribunales Federales ,~specializados en Competencia Económic'a, Radiodifusión y~ 

Telecomunicaciones ubicados en la Ciudad de Méxi~o, renunciat)do al fuero que 1 

pudieré corresponderle eh razón de su domicilio présenle o futuro. \ 1 
\ I i I .,~ ! 

Ciudad de México, a 1 3 NOV 201B •. / 

\ 
\ 

/ 

1 

1 

( 

GABRIEL OSW,LDO CONTRERAS SALDÍV fR 

/ 

EL CONCESIONARIO 

/ \ 

-ISRAÉL .BELtRAN MONTES 

1 \ 
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